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CEL 290147248;

Presidencia Concejo De iberante:

Juan Carlos Pino

Nos dirigimos a Ud. En nuestra condición de
trabajadores del volante, en virtud de la situación crítica por la que estamos
atravesando, de público conocímiento, que obligara que la mayoría de las trabajadoras
y trabajadores del sector se hayan visto en la necesidad de soficitar y recibír MODULOS
AUMENTARIOS, como asi también subsidios; a los efectos de sollcitarle se nos
exceptuen por UNICA VEZ del canon impuestos para la renovación del carnet de
conducir profesional como asi también del examen psicofístco (este último puede ser
otorgado en 4 fugares, centro de atención privada)

Motiva el pedído de excepción, la necesidad de huscar
paliatívos antes la falta de ingresos y en el maroo de las herramientas con que pueda contar
este CONSEJO DELIBERANTE, para atender complelidades cutunstanclales y enepcionates,
corno las que estamos atravesando

Sín otro pa	 r y quedando a ia espera de una respuesta
fa yorable a udo muy atentamente
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